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GOBIERNO 
DE ESPAÑA 
 
  

   

   

SUBDELEGACIÓN DEL 

GOBIERNO EN ALMERÍA 

  

SECRETARÍA GENERAL  

HABILITACIÓN 

 

   C/ ARAPILES, 19 
04071 ALMERÍA 
TEL.: 950 75 90 00 
FAX.: 950 75 91 88 

CORREO ELECTRÓNICO    

  habilitado_personal.almeria@correo.gob.es 
 
 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 326, de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, sobre Mesas de Contratación, y al objeto de la adjudicación del 

contrato del servicio de limpieza en la Subdelegación del Gobierno en Almería y sus dependencias 

adscritas para el año 2024, por concurso público y por procedimiento abierto. 

 

HE RESUELTO que la Mesa de Contratación que se constituirá en este Organismo a los efectos antes 

señalados estará compuesta por los funcionarios que se indican, con las funciones que se 

consignan: 

 

Miembros Mesa  

Presidente Sr. Secretario General de la Subdelegación del Gobierno 

en Almería 

D. Juan Ramón Fernández Imbernón 

Presidente suplente      Vicesecretario General de la Subdelegación del Gobierno 

en Almería 

D. Jesús Emilio Viciana Clemente 

Vocal  Sra. Abogada del Estado Jefe 

Dª. María Dolores Domínguez Huelín 

Vocal suplente Sr. Abogado del Estado 

D. Esteban Arimany Lamoglia 

Vocal Intervención Sr. Interventor Territorial 

D. Blas Javier López Carrión 

Vocal Ayudante de oficina - Habilitación 

D. Pedro Díaz López 

Secretaria Habilitada. Cajera-Pagadora 

Dª María del Mar Padilla Fernández 

Vocal Ayudante de oficina - Habilitación  

Dª María Luz Martínez Martínez 

Vocal Servicio Informático 

D. Juan Capella Márquez 

Secretario suplente Ayudante de extranjería 

D. Darío García Fernández 
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FECHAS DE CELEBRACIÓN 

 

Acto 1: apertura del sobre electrónico "DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE 

REQUISITOS PREVIOS": 

 

a. MARTES, 31 de octubre de 2023, a las 09:00 horas, en la sala de reuniones de la Subdelegación 

del Gobierno en Almería, (C/ Arapiles nº 19). 

b. PLAZO DE SUBSANACIÓN DE DOCUMENTOS: 3 días a partir del siguiente a la celebración del 

Acto 1. 

 

Acto 2: apertura del sobre electrónico "CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES DE FORMA 

AUTOMÁTICA": 

 

a. MARTES, 31 de octubre de 2023, a las 10:00 horas, en la sala de reuniones de la Subdelegación 

del Gobierno en Almería, (C/ Arapiles nº 19), apertura del sobre electrónico nº 2, lectura de ofertas 

económicas, tal como se específica en el apartado nº 19 de la Hoja Resumen del PCAP. 

 

 

 

  

Almería, a fecha de la firma digital. 

 

EL SUBDELEGADO DEL GOBIERNO 

José María Martín Fernández 

 

 

 


		2023-09-28T08:23:03+0200
	SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD




